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ORDEN de 25 de junio de 1911 pOr laque se con
cede a doña María Luisa· NtW.al Ruizkt ocupación
de terrenos de d,omt1uo pubtk:Oenlazona marítimo
terrest're del térzmno munu:¡palae Calvi(t (Mallor
ca) para la construccionae ¡mema, terra'ia y caseta
guardabotes.

El ilustrísimo sefior DlrectOf.·general. de puertos y ·seflales
Marítimas. con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden mlllisterial de 19 de septiembre de 1955 ((<Boletín on·
eíal del Estado» de 26 de septiembre), ha- otor~ado a doúa María
Luisa Nadal Ruiz und. collcesión cusri1s características son las
siguientes:

Provincia: Baleares.
Término munieipal: Calvil),
Superfície aproximada: 300 m,etTos cuadrados.
Destino: Construoclón de piscmR, terraza y cl:t.<;eta guarda.

botes.
Plazo de la concesión: Veiuticinco·aflOs.
Canon unitario: 40 pesetas por metro cuadrado y aúo,
Instalaciones: Caseta guardabotes· de pÍl.1,nta rectangular

de 7,10 por 5.00 metros, tres terrazas-solárium y una piscina..
PrescrIpciones:
La terraza será de uso público gratuito.
La Jefatura. de Costas y Puertos podra ordenar la supresión

de carteles o sefializaeione.'> que, a su juieio, ofrezcan dudas o
confusión sobre el uso público gratuito de las obras; podrá dis
poner que todo cartel o anuncio sea aprobado previamente por
la. misma, e incluso podrá disponer quesecóloqueri señales o
cartele..<; determinados cuando la falta de éStos PUeda crear dudas
en cuanto al USO público gratuito de las referi<:tacobras.

Lo que se hace público para general. conocimiento.
Madrid, 25 de junio de 1971.-P. D., el. Directorgenel'al de

Puertos y Sblales Maritimas,Marciano ·Martlnez Catena.

ORDEN de 25 de junio de 1971 por la que ~econ...
cede al Ayuntamiento de Puebla de F'al'nalJ!, laocu
pación deterreno8 dectommrop.Ul>tieo en la zona
11Ulríttmo-terrestre del téTrmno muntctpGt de Puebla
de Farnals (Valencía) para lacanstrucciÓlt de 1m
paseomarttimo.

El ilustrisimo señor Director ge-neral ·de Puertos y Seña.les
ZvIaritimas, con esta fecha. y en uso de las. fa.cultwesdelegaüaiS
por Orden ministerial de 19 de septíembl'ede1955 (<<BoletinOfi
ciaj del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado ,al Ayunta
miento de Puebla de Farnals una concesión 'Cuyas característI
cas son laos siguientes:

Provincia: Valencia.
Término municipal: Puebla de FarnaIs.
Destino: Consu'ucción de un paseo marítimo.
Plazo de la concesión: Cíneuenta afias.
Instalaciones: Paseo marítimo· que se extiende a lo l~.rgo de

toda la playa.
Prescripciones:
El paseo será de libre uso público, al igual. que las calles,

plaz.a8 y pa.seos de la población.
La Administración podrá obligar al concesiqnario a la realiza

ción de las obras queconsldere ne«saJ·ül.S para la regeneración
de la playa si ésta resultase insuficiente o quedase disminuida..

Lo que se hace público para general conocimiento.
Mwctrid, 25 de junio de 1971.----P. D" el Director general de

Puertos y Seüales Marítima.<¡, Mardano Martinez Catena,

ORDEN de 25 de ill1üo de 1971 por la que se con...
cede a la Comuntda4 de Pro¡nctario$ del edificio
{\Cabo Verde» la ocupacio1l de terrenos de dominio
público en la zona maríttJi1O-terre1>tre del término
municipal de Campello (Alicante; para.. la construc
ción del desagiLe de- una piSCina.

El . ilustrisimo seflol' Director geher~l de Puertos y Seftalés
Mantlmas, con esta fecha y en usó de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ({iB'Oletiu·Ofl
cial dB~ Estado» de 26 de septiembre); ha otorg~'tdo a la Gnnpni
dad de Propietarios del edificio {{Cabo Ver{Íe») una oonccsión cu
yas caract.erísticfuS son las siguientes:

Provincia: Alicante.
Término municipal: Campel1o.
Superficie aproximada: 40 metroo caadl'ados.
Destino: Constr.uccÍón del desagüe de una piscina.
Plazo de la concesión: veinticinco aflos.
Canon unitario: 40. pesetas por metro euadtá40 y aüo.

Instalaciones: Tubería de 122,50 metros de longitud y pozos
de registro.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 25 de junio de 1971.-P. D., el Direct-or general de

Puertos y Seüa.-l-es Marítimas, Marciano Martinez Catena.

RESOLUC'JON de la Subsecretaría por la que se haCe
publico el fallo de la senti;;ncm recaída en el recurso
cóntenc-ioso-udmiJlistrattvo numero 17.252170,

Ilmo. Sr,: En el recursooontencÍoSQ-actnlinistrativo núme
ro l'L252,70, proHlOvído por don Juan Antonio Martín Martin
contra resolución· de este MiniSterio de Obras Públicas de 28
de febrero de 1970, sobre autorizaciones para realizar labores
de alumbramlento.s de aguas, la Saia Ter'cera del Tribunal Su·
premo de Justicia ha dictado sentencia el 28 de ma)-'o de 1971,
cuya parte dísposiLiv·a dice asi:

{\FaHamos: Que con desestimación de la alegación de lnad
misi~Hid1Ul y dei presente. recurso numero. 17.252 de 1970, inter
pue.'ito por el PrOcurador ,de los Tribunales don Adolfo Morales
Vilanova, en nombre y representación de don Juan Antonio Martín
Mitrtiu, contra Ol'denes del :M,:-illlsteno de Obras Públicas de 9
de ulayode 1969 y 28 de febrero de 1970', recaídas en los ex
pedientes· 4,912 y 4.946., respectivamente, acumulados admin1s~

trativamente. dene~atoriosde autonzación para reaJ,lzaI" trabajos
de alumhramientQ en telTenos de propiedad particular del re
(juri'tmte, don Jnan Antonio Martín Martín,. debemos declarar
y declaramos tale;; reoolucio-nes ajustadas a d,erecho, que conflr
ll1<1lno$ pOr est.asentencia, sin que quepaapreeiar temerid,ad
() mala. re a 10$ efectos de pago de costas.})

Elexeeletitisimo seüor Ministro,ai::ept?ndo en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta mlmn.a. fe·
cha, que- .'ieaeumplido en susproplostérmInos.

Lo que participo a V. l. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madríd.25 de jUnio de 1971.-'-El subsecreta.ri0, Ricardo Gómez

Acebo.

Ilmo, SI'. Din:,c!ol' ,N'lWI'a.i de Obms Hidr!ü!l:icas.

RESOLUCION de la Direcci¡jJ¡. General ae Obras
Hidrávlieas .pQ1' la que se acuerda la cancelación de
asientos registrales de un Q,proveehamientQ de aguas
en término mlintcípal de Archkto:na (NJ.atagaJ a notn
bre de sel1ora· Marquesa víucta de Bo¡¡¡araJla.

Visto el expediente 'incoado para la callcelMión de los asientos
l'egistrale¡,; que con el número 20.644 aparecen en el Registro Oe
l1era1, tomo 11, folio 37, y Auxíli'ilr, l1bro 3, f'Olio 130, a nombre
de Marqm~sa viuda de Bogaraya, relativo a un aprovechamiento
para fuerza mof,rizdel manantial de las Doncellas y del Rey,
en término municipal de Archidona (Málaga), sin que conste ca
Ncr,eristica aJguna ni resolución que motivara. la inscripcIón del
aproVeCllaJllÍento,'

La Comisaría de Aguas del SUr de Espaüa, con objeto de
hallar la debh:ia concordancia. entre las realidades registral y
extra,rregistrai, procedió a incoar expediente de revisión de cara,c
terísticas del citado aprovechamiento, a cuyo efecto practlc6 1ns
pecc.ión &obre el terreno, comprobando su inexistencia en la ae
tuahdad. así como la carencia de .antecedentes en sus archivos,
sin que. por otra Darte.. pudiera identificar a la titular inscrita
o sus sucesores, habífndo ülformMlo el seüor Alcalde del Ayun·
tami€'llto que es descono'clda.

Como con,>cwel1cia de 10 expuesro. la Comísaría de aguas
redactó el oportuno edict.o, citando a quien pudiera resultar inte
l'csadoen el aprovechamiento para qUe en un mes formulase las
alegaciones pertinentes ante la propia Comisaria; el edicto 6e
pubUcó en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la provln.
cla de Malaga- de 3 v8 de marzo de 1969, respectivamente, '9
se explliO en el AytUlu:miento de Al'chídona., sin que compareciese
persona alguna.

Este supuesto Se halla previsto en el articulo primero de la
Orden ministerial de 29 de abril de 1967, Y de acuerdo con el
mismo se tramitó eHoxpedienW con plena garantía para los inte
resG.dos. qUienes no pueden alegar indefensión porque se citó
expre.':>'2.men~ a l~ titalar inscrita o sussu~esor~. en el aprove
ehamienLo por edlc~o publicado en el «BoletlU Of1.clal del Estado})
yen el de la provlllcla de Málaga de 3 yB de marzo de 1969
y fué expuesto en el Ayuntamiento de Archidona: Como en el
edicto se hacía COl1;itar que, caso- de incompa!eCenCla en el plazo
de un mes,. se procedería a cancelar los aSIentos re~ist~'ales, y
como el Registro de Aprovechamientos de Aguas PublIcas no
debe proteger mils que aqü:ellos que están en explotación n?!"mal,

~sta Dií'ecciónGelleral ha resuelto ordenaJ: la cancelaclOn de
asientos regLstra.les número 20,644 del Registro General. tomo 11,
folio 37, y. Auxmal', libro 3,folio 130, a nombr«:: de Marquesa.
viuda de Bogarava cancelación que ha de praetlCal'Se una vez
transcurra el p\fi;zb de un mes desde la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», conforme al ar
tículo printero de la Orden ministerial de 29 de abrU de 1967.


